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Comisión de Transparencia,
Acceso a la información Pública
y Protección de Datos Personales
del Estado de Querétaro

DENUNCIA: DIOT/UVGD/033/2025

PERSONA DENUNCIANTE
vs

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUERÉTARO

Santiago de Querétaro, Querétaro, treinta y uno de marzo de dos mil veintiséis. -–-––--––-––

Visto en estudio la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. ---––--–- »-
1

'\

ANTECEDENTES

1. De la resolución. El catorce de enero de dos mil veintiséis, se dictó resolución dentro del

procedimiento de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, misma
que le fue notificada a la Universidad Autónoma de Querétaro, a través de la Unidad de
Información Pública y Enlace, el diecinueve del mismo mes y año, y en la que se le concedió un
plazo de quince días hábiles para dar cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo Segundo,
conforme a los siguientes términos: –-––––––-––––-––-––––-–---–--–––––––––-–-–---
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“Segundo. El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en un plazo quince días hábiles siguientes a la
notifIcaciÓn, publicando las obligaciones de transparencia señaladas en los considerandos Cuarto apartado 11 y
Quinto letra B, en términos de lo previsto por el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Querétaro. –----––––-–––––-––––––––––––––––––––––––––-––––––––-–-

11. Del informe de cumplimiento. El diez de febrero de dos mil veinticinco, se recibió el
informe del pretenso cumplimiento a la resolución, a través del oficio SCO-UIPE/OF-100/2026,
emitido por la Unidad de Información Pública y Enlace de la Universidad Autónoma de
Querétaro Autónoma de Querétaro, que en la parte de interés señala: --–-–---–---––––––––-

''CONSIDERACIONES

Atendiendo lo correspondiente a:

11. Existe incumplimiento del sujeto obligado, en la publicación de las siguientes fracciones:

Fracción Xl. ..

2. La Unidad de Información Pública y Enlace no ha recibido respuesta del ojcio Of/049/UIPE-UAQ/2026,
enviado a la Secretaría de la Contraloría.

Fracción XXVII. ...

Fracción XXXIII. ...

3. La Unidad de Información Pública y Enlace recibió respuesta del opcio Of/050/UIPE-UAQ/2026, enviado a la
Secretaría Administrativa, sin embargo; dicha área menciona que aún se trabaja en los formatos faltantes que
corresponden para que a la brevedad se suban a la Plataforma Nacional de transparencia y la página
Institucional.

Formatos y links funcionales, los mismos formatos que se suben a la Plataforma Nacional de Transparencia se

publican en la página Institucional de Transparencia.

Es importante mencionar que sobre esta observación en lo que rejere a “del único formato publicado (tercer
trimestre), se constató que no se publica la información del ”Hipewínculo al documento del contrato y sus anexos,
en versión publica si así corresponde..." la OfIcina del Abogado General no ha dado respuesta a los ojcios
Of/052/UIPE-UA(2/2026, of/055/UIPE-UAQ/2026 y Of/Oll/UIPE-UAQ/2026. Por lo que la Secretaría
Administrativa esta trabajando para subsanar la observación.

4.

Fracción XXXV. ...

La Unidad de Información Pública y Enlace recibió respuesta del área Coordinación de Asuntos Laborales
del OfICiO Of/052/UIPE-UAQ/2026, enviado a la Opcina del Abogado General en lo que rejrere a la Fracción
XXXV. Respecto a las resoluciones y laudos, el formato se encuentra actualizado en la Plataforma Nacional
de Transparencia como en la página institucional [https://transparencia.uaq.mx/index.php/articulo-
66#2025-701

Formatos y links funcionales, los mismos formatos que se suben a la Plataforma Nacional de Transparencia
se publican en la página Institucional de Transparencia.

Fracción XXII.

A31b
ConstiTuyentes ?yo. i02 C)te.
Col. Quintas (ie! N$arqLle.s,, (1, P. 7f!<:)47
Querétaro. Qro. Méx.

Tels. 442 212 9624 . 442 828 6 783

y 442 828 6782
www.infoqro.mx

Transp&?ncia e/DemocTacia



6

infoqro 1
Comisión de Transparencia,
Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
del Estado de Querétaro

5. La Unidad de Información Pública y Enlace recibió respuesta del área Dirección de Medios del ojcio
Of/051/UIPE-UAQ/2026, enviado a la Dirección de comunicación Universitaria.

Los formatos se han ajustado y publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia se publican en la página

Institucional de Transparencia. Los links ya son funcionales.

Es importante señalar que se han revisado el ler., 2do., 3er. Y 4to trimestre.

2. Es importante informar que esta Unidad ha estado al pendiente del cumplimiento de las Obligaciones de
transparencia, pero las áreas que aún siguen incumpliento no han subsanado lo faltante."

(sic)

ESTUDIO DE FONDO

Primero. La Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Querétaro, es competente para emitir el presente acuerdo, con

fundamento en los artículos 26, 33 fracción XXIII, 35, 84, 88 fracción V, 92 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; y, 6 del Reglamento
Interior de este organismo garante. -–-–-–––––-–-––––-----–-––––-––-–-––––-–––------

Segundo. Del análisis al oficio entregado por el sujeto obligado, y conforme a lo dispuesto por
los artículos 88 fracción V, 92 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Querétaro; 33 fracciones XI y XII del Reglamento Interior de
la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Querétaro, la Unidad de Vigilancia y Gestión Documental verificó las páginas
electrónicas de la Universidad Autónoma de Querétaro (https://www.uaq.mx/) y de la
Plataforma Nacional & Transparencia
(https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio), a fin de constatar el cumplimiento a
la resolución de catorce de enero de dos mil veintiséis. -––-––––-––––-––-–––-–--–-––––

Tercero. De la verificación realizada al portal institucional del sujeto obligado, se constató lo
siguiente: –---–––––-–––––––-––-–-–-––-–--––––––-–––-––––-–--–––––––-–––--

Fracción XI. No se da cumplimiento a lo ordenando en la resolución, al persistir la “Nota” que
carece de la debida fundamentación y motivación, como fue señalado en el considerando
Cuarto, apartado II, hojas 6 y 7 de la misma. –---–-–-–-–-–-–––-––––-–––––––-–––--––-
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Aunado a lo anterior, la Unidad de Información Pública y Enlace de la Universidad Autónoma
de Querétaro, manifiesta en el punto 2 de las “CONSIDERACIONES” del informe recibido el diez
de febrero de dos mil veintiséis, que “no ha recibido respuesta del oficio Of/049/UIPE-
UAQ/2026 enviado a la Secretaría de la Contraloría”; con lo cual se evidencia que la observación
permanece sin ser atendida. ---–---––---–-––––––––––-–-–––––––-–––––-–-–-––----

Fracción XXVII. Se constató que existen formatos publicados del primero y segundo trimestre
del ejercicio dos mil veinticinco, en los que atendiendo a lo manifestado en el numero 2 letra a

de la denuncia, sí señalan las fechas de entrega, ejecución o montos, en los criterios o celdas que
son obligatorios; no obstante, en todos los registros no se publica la información del
“Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así corresponde”,
lo cual fue objeto de observación respecto a la información del tercer trimestre, como se señala
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en el considerando Cuarto, apartado Il, hoja 7 de la resolución. -––-––-–-–-–––-––---–-–----

Primer trimestre
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Respecto al tercer trimestre de dos mil veinticinco, tampoco se da cumplimiento a lo ordenado
en la resolución, al continuar todos los registros sin “Hipervínculo al documento del contrato y
sus anexos, en versión pública si así corresponde”, y en varias celdas siguen vacías las fechas de
entrega, ejecución o montos. ---–-–––-––––––-–--––––--------–-–-----–---–--–----

Mon:o chI cooLrato sin

#npueslos (en PaN)
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El incumplimiento a la resolución se corrobora, además, con lo señalado en el número 3 de las
“CONSIDERACIONES” del informe del sujeto obligado, respecto a la fracción XXVII observada,
en el que la Unidad de Información Pública y Enlace indica que recibió respuesta del oficio
Of/050/UIPE-UAQ/2026, en el que la Secretaría de Administración menciona que aún está
trabajando en los formatos correspondientes; y que, la Oficina del Abogado General no ha dado
respuesta al oficio Of/055/UIPE-UAQ/2026. -–––-––––––-––––-––-––----–-------–--–-–--

Fracción XXXIII. Se advierte que persiste el incumplimiento de la presente fracción, en los
mismos términos señalados en la resolución de catorce de enero de dos mil veintiséis, relativa
a la falta de publicación del inventario de bienes inmuebles; inventario de altas practicadas a
bienes inmuebles; inventario de bajas practicadas a bienes inmuebles; e inventario de bienes
muebles e inmuebles donados, correspondientes al primer semestre de dos mil veinticinco. ---
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Incumplimiento que se corrobora con lo manifestado por la Unidad de Información Pública y
Enlace en su informe recibido el diez de febrero de dos mil veintiséis, en el que en el punto 3 de
las “CONSIDERACIONES", precisa que recibió respuesta del oficio Of/050/UIPE-UAQ/2026
enviado a la Secretaría Administrativa; sin embargo, dicha área menciona que aún se trabaja en
los formatos faltantes que corresponden para que a la brevedad se suban a la página
institucional. –––-––––––-––––--––-–––-–––––-–-–-–––-–----–-–--------–-–---–--–--–

Fracción XXXV. Contrario a lo señalado en el número 4 de las “CONSIDERACIONES” señaladas

en el informe rendido por el sujeto obligado, no existe formato actualizado en la página
institucional, en tanto que continúan sin ser funcionales los enlaces denominados
“LTAIPEQ66FXXXV”; persistiendo la observación descrita en la hoja 8, correspondiente al rubro
Il del considerando Cuarto de la resolución. ––--–––-–-–-–-–---––-–-––––––––-–––-–––

Cuarto. Al verificar la información publicada por el sujeto obligado, en la Plataforma Nacional
de Transparencia, esta Comisión advirtió lo siguiente: ----––––-–--–––––––-––--–-––-–---

Fracción Xl. Como lo manifiesta la Unidad de Información Pública y Enlace en el punto 2 de las
“CONSIDERACIONES”. no ha sido subsanada la observación asentada en la letra B del
considerando Quinto, hoja 8 de la resolución, toda vez que no recibió respuesta del oficio
Of/049/UIPE-UAQ/2026, enviado a la Secretaría de la Contraloría; incumplimiento que
corroboró esta Comisión, pues los formatos publicados continúan con la nota que no justifica la
ausencia de información. --––-–––––––––-––––------––-–––-––––--–-–--––––-–––-–-

Fracción XXII. Contrario a lo señalado por la Unidad de Información Pública y Enlace en el
segundo párrafo del número 5 de las “CONSIDERACIONES” de su informe, los formatos no se
han ajustado en la Plataforma Nacional de Transparencia, en tanto que en ésta siguen las
observaciones que esta Comisión señaló en la hoja 9 de la resolución de catorce de enero de dos
rnil veintiséis. -––-–-–-––––––-–––---––-––--–––-–-–-–-–––--–-––––––-––––––------
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XXXlil. inventario de bienes muebles e inmuebles
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Por otra parte, se advierte que las capturas de pantalla presentadas por la Unidad de
Información Pública y Enlace, corresponden a información cuyo archivo denominado
“LTAIPEQArt66FraccXXIIB-29-12-2025-Actualizado”, se encuentra publicado en el portal de
internet del sujeto obligado, la cual no fue materia de incumplimiento en la resolución. En ese
sentido, las evidencias aportadas no acreditan el cumplimiento de lo requerido, toda vez que no
se subsanó la observación relativa a la información publicada en la Plataforma Nacional de
Transparencia, misma que se encuentra asentada en el considerando Quinto, letra B, hoja 9 de
la determinación de catorce de enero de dos mil veintiséis. –––-––--–––-––––––-–––-–---

Fracción XXVII. Como lo refiere la Unidad de Información Pública y Enlace en el número 3 de
las “CONSIDERACIONES” de su informe, no se ha subido el formato que subsane lo observado
por la Comisión en la resolución de catorce de enero de dos mil veintiséis, hoja 9, en tanto que
todos los registro aún no cuentan con el “Hipervínculo Al Documento del Contrato Y Sus Anexos,
en Versión Pública Si Así Corresponde”; y, diversas celdas relativas a las fechas de entrega,
ejecución o montos, continúan vacías, sin justificar en la “Nota” la ausencia de información. ––
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Quinto. En consecuencia, del informe recibidos a través del oficio SCO-UIPE/OF-100/2026, no
se advierte que la Universidad Autónoma de Querétaro, dé cumplimiento a lo ordenado en la
resolución; ello, como ha sido debidamente señalado y referido en el estudio de fondo Tercero
y Cuarto del presente Acuerdo. --–---–---–-–––-–---––––-–---–--––––-––––––--–-–––----

Sexto. Conforme a lo señalado en el punto Tercero de la resolución de catorce de enero de dos
mil veintiséis, se tiene a la responsable de la Unidad de Información Pública y Enlace de la
Universidad Autónoma de Querétaro, como omisa en atender el requerimiento formulado por
esta Comisión1 al no informar en su escrito presentado el diez de febrero de dos mil veintiséis,
el nombre del superior jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento. ––--

Por lo anteriormente expuesto y fundado, resulta conforme a derecho emitir el siguiente: ––--

Primero. Con fundamento en los artículos 88 fracción V y 92 segundo párrafo de la Ley de
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, se tiene a la
Universidad Autónoma de Querétaro incumpliendo la resolución. -––––––––––-----–--––

Segundo. Se impone AMONESTACIÓN PÚBLICA, a la M.S.1. Sandra Arteaga Ríos,
Responsable de la Unidad de Información Pública y Enlace de la Universidad Autónoma
de Querétaro, en términos de los artículos 33 fracción VI, 160 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; y, atendiendo a lo
señalado en el considerando Sexto del presente Acuerdo. –-–-–-–––––––--–––––-––––--

Tercero. Notifíquese, por conducto de la Unidad de Información Pública y Enlace de la
Universidad Autónoma de Querétaro, a los superiores jerárquicos de los servidores públicos
responsables de dar cumplimiento. ----–---–––––-–––––––––––––-––-–-––––-–––-–--

@ -'
'6

Lo anterior para que, en un plazo no mayor a cinco días hábiles siguientes a la notificación,
se dé cumplimiento a la resolución de catorce de enero de dos mil veintiséis, conforme a lo
señalado en el estudio de fondo Tercero y Cuarto del presente Acuerdo. -––––––-–––-––––

Cuarto. Se apercibe a la Universidad Autónoma de Querétaro, por conducto de la Unidad de
Información Pública y Enlace que, de subsistir el incumplimiento, total o parcial de la
resolución, esta Comisión emitirá el acuerdo respectivo; dará vista al Órgano Interno de Control
de dicho sujeto obligado para que, en términos de sus atribuciones que considere determinar,
inicie el procedimiento que resulte procedente; y, en su caso, impondrá las medidas de apremio,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33 fracción XVII, 93, 160, 165 y 168 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. -––-––––––––

Quinto. Notifíquese a la C. Sandra Arteaga Ríos, responsable de la Unidad de Información
Pública y Enlace; a la Universidad Autónoma de Querétaro; y, a la denunciante. -–-––––--–-–

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad en la Sexta Sesión Ordinaria del Pleno de
la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Querétaro, el treinta y uno de marzo de dos mil veintiséis, y se suscribe por el C.

Javier Marra Olea, Comisionado Presidente; la C. Alejandra Vargas Vázquez, Comisionada; y, el
C. Octavio Pastor Nieto de la Torre, Comisionado, quienes actúan ante la C. Dulce Nadia Villa
Maldonado, Secretaria Ejecutiva, quien da fe. DOY FE. --–--–––-––––--–--–––--––-–––––--
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